
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 135/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE JALCOMULCO, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRfMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias Número de 
Re istro 

Oficio número SG-DGJ/3088/09/2018, de Armando García Cedas, delegado 041408 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos: 
1. Original del oficio número SPAC/DACG/5601/8/2018, de catorce de 

septiembre de dos mil dieciocho. 
2. Copia certificada del oficio número TES/3696/2018, de c~ de 

septiembre de dos mil dieciocho. ~ 
3. Copia certificada de la impresión de una constancia de "transferencias 

a cuentas de terceros Banortellxe", de seis de.septieí!!~J?re de des mi~·,,_.,... · 
dieciocho. {( 

' 4. Copia certificada de los Oficios número SSE . 9/2018 y 
SSE/2400/2018, de catorce y siete de septiembre de dos mil dieciocho, 
respectivamente. · 6L 

Documentales depositadas el dieciocho de se~ti mbre 1 presente año en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el día de ay n la Oficina de ·Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste' ~ . 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos miLdieciocho. 

Agréguense al expediente, p~ue' surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta del delegadi del Poder Ejecutivo del Estad~ de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, cuya per~lidad tiene reconocida en autos, a quien se 

tiene manifestando que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de 

. veintidó~ de febrero def\tli mil dieciocho, qicté:lda en-¡el ··R.~~se~-~~~ ~~dio de 

control constitucional, se depositó al Municipio actor la cantidad de 

$1, 18~,629.97 (un millón ciento ochenta y .nueve. r:nil s,eiscientos veintinueve 
1 t \ 

pesos 97/100 M.N.). ' 

Por lo tanto, con copia simpfe del escrito de cuenta y sus anexos, dese vista 

al Municipio actor, para que en el término de tres días hábiles, contados a 

partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, 

manifieste lo que a su derecho convenga respecto a lo informado por el 

Poder Ejecutivo local, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá 

con los elementos que obran en autos lo que en derecho proceda sobre el 

cumplimiento. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo plazo señalado 
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1 

c:les.i 1gne domicilio para oír y recibir' 1r1otini¡:acílc>nes en E~sta ciudad, 

aperciíbido que, si no cumple con lo anterior, las subsecuentes se le harán por 

l1st:a, hasta en tanto cltiEmda lo indicado. 
1 

1 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo primero, 52
, 11, 

párrafo segundo3, y 464 de la Ley r:~eglamentaria dE1 las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la C~)nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el 297, tracción 11 5, y 3056 del Códi~~o Federal de Procedimientos 

Civi1les, de aplicaciónJ supletoria en términos del numeral 17 ele la citada ley. 

F:inalmente, con orme a lo dispuesto ein el artículo 2878 del invocado código 

·1ec1eral, hágase la e rtificación de los días en que transcurre el plazo otorgado 

er'. este proveído. 

Nc>tifiquese. Pbr lista y en __§JJ__r_~§iden~;:ia oficial al Municipio d§~ 
.~J-ªlcomulco, Estado !de_ VE!racruz deLJ.g1nai:;io de 1LLlí~ve. 

En ese orden d!e ideas, remítasg_la_y~ersió.!Ul~gitalizada del presente 

- Ley R1:glamentaria ele las Fracciones 1y11 del Artículo 105 ele la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos · 
Ariiculo 4. Las resoluciones ¡:deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación eri lista y por oficio entregado e11 el domicilio de las pc:.rtes, por conclucto del actuario o mediante correo en 
pieza ce11ificada con acuse de r~cibo. En casos urgentes, podrá orclenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
1 1 , 
· Articulo !i. Las parte~; estaráj~ obligaclas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 

,_; lugar en que se encuentren. ~n caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
'ombie de la persona con quieti se entienda la diligencia y si se ne!]are a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
:3e tenclrá :ior legalmente hech~1. 
'Articulo. '11. [ ... ] 
::r 1as cDrtroversias constituciq>nales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
:.a1rato anterior; sin embargo, A>Or medio de oficio podrán acreditarse dele\¡aclos para que hagan promoci<llnes, 
-:011cJ'mn a le.s audienGias y e~1 ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
:1rt.,'11stos e11 esta ley. Fc; 

· A.r1ículo 46. Las part.9s cond nadas infonn~r~rn en el plazo, otor\¡~do por la sE;nt~ncia, ,del cumplimiento de!ª misma 
:! P1 es1rlEnte ele la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, quien msolvera s1 aquella ha quedado deb1darnent13 
:u111p11da. [ . ]. ; 
Código Federal de Procedirttie1ntos Civiles 

t1.r:ic:ulo 297. Cuando la ley noiseiíale término para la práctica cJe c:1lgún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, 
:E- tencJr;~rn por señalados los siguientes:[ ... ] 

r rus d ias para cualquier otro caso. 
· Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
:lt·:i1!Jflar casa ubicada en la ppblación en que tenga su sede el hbunal, para que se les hagan las notificaciones que 
:IE'::ia1" ser personales. lgualm~mte deben señalar la casa en que ha de riacers.9 la primera notificación a la persona o 
~1wso 1'as ::ontra quienes prom~ievan, o a las que les interese que :;:e notifique, por la intervención que deban tener en el 
:1~,unt1J No es necesario señjilar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
re·,, cltonc1e of1c1al. ; 
L~~v Rci~1lamentaria de las dracc:ionE!S 1y11 del A1ticul() 105 die la C1:1nstituc:ión Politica de los Estados Unidos 

MeKtc;:mc.s 'I . 
11111 culo t. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
··1:u10 l<~s cor.troversias consti1ucionales y las acciones de incons·:htucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
ar'.1cu1n 10!5 de la Constitución !Política de les Estados Unidos Mexicanos. A falta ele disposición expresa, se estará a las 
pr,~11e1"1C1ones del Códi~JO Fede~al de Procedimientos Civiles 
ico<:ligo Fed1~ral de Procedi~1ientos Civiles 
Articulo ~!87. En los aJtos set' sentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
Lci -::onslancía. deberá asentar e precisamente el día en que surta sus electos la notificación de la resolución en que se 
co'ic:eda o mande abrir el térm no. Lo mismo se hará en el caso d:!I artículo anterior. 
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acuerdo, así como del oficio y anexos de cuenta, a la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

con residencia en la ciudad de Xalapa, por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1579 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero 10, y 511 , de la ley reglamentaria de la materia, 

para que lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de 

Jalcomulco, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en su residencia 

oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de ~para los efectos 

de lo previsto en los artículos 29812 y 29913 del &cfigo . federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en ~inos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digitalizada de este prov~W en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma elec~nica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINT~CJN, hace las veces del 

despacho número 682/2018, en términ~el artículo 14, párrafo priméro14
, 

9 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci~~ 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fueta"de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto~las motive. 
10 L~y Reglamentaria de las Fracciones 1 dñl Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos -:::J 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certifiEada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga poryía telegráfica. 
[ ... ] , __ :::-? .... - -
11 Artículo 5. Las partes estarán obli~s a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En ca;cVcJ;· que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
12 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio. 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez. al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
13 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
14Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la 
SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva. deberá 
precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [. J 

3 
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del ci1tado Acue1rdo eneral Plenario 12/2014, por· lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respe ivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tnbunal, a la breved el .posible lo devuelva debidamente diligenciadó por esa 

rnisma. vía. 

Lo proveyó y fir 1a el Ministro Luis Marí·a .A91ui!ar Morales, Presidente de 

lla Su1p1rema Cort~ usticia de la Nacir· 1r1, quien actúa con Leticia Guzmán 
/ / -

Miranda, Secreta~ia e la ección de (ráf~te;;iéle Contrcive sias Constitycionales 

•11 de Acciones .df lnc nstitu~ionalida/ ¡ IÍ:i~:tu secrettría ~19 eral de(Acu~dos 
ele esl1e Alto Tn ,, nal, r:¡ue da\\. / l! . . ~ ~,·, · 

i A ··~ ,,,1 

1 

, I 

i/ 
I J I I 

1 
1 

~ 

b.ta t101a forma parte del acue do ele cinco de octulxe de dos mil dieciocho, dic1ado por el Ministro Luis ~aria Aguillar 
Mor.ah:~s, Presidente de la S 1prema Corte dE! Justicia d1~ la Nación, r:·n la controversia constiAicional 135/201Ei, 
prbrnov1cla por el Municipio d ! Jalcom1Jlco, Estado de Verac:ruz de lgn;~cio cle1 la Llave. Cons'.:J!t) 
LJ'.1,v'D , 
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